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1J[oque ".Trente áe 70áos"

San Isidro, II de febrero de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VIST'O:

La 'Ordenanza Municipal N° 7.630, la Ley Provincial N° 12.297 Y su Decreto

Reglamentario, y;

C'ONSIDERAND'O:

Que la 'Ordenanza Municipal N° 7.630 crea el Registro de Empresas

Privadas Prestatarias de Servicios de Vigilancia y/o Seguridad que actúan en la Jurisdicción

Municipal con o sin portación y tenencia de armas de fuego;

Que el Art. 2° de la 'Ordenanza mencionada estipula que dichas empresas,

deben solicitar su inscripción en el Registro a fin de poder llevar adelante sus actividades en

el distrito;

Que si bien la Ley Provincial N° 12.297 Y su Decreto Reglamentario es

el marco regulatorio general de la actividad de las personas jurídicas prestadoras del servicio

de seguridad privada en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, al Municipio le cabe al

respecto una responsabilidad subsidiaria y coadyuvante de conformidad por lo dispuesto por

la 'Ordenanza N° 7.630;

Que resulta importante saber si las empresas prestadoras de seguridad

privada que funcionan en el distrito efectivamente están habilitadas para brindar estos

servicios y cumplen con la normativa vigente;

Que la información ~;olicitada en el presente Proyecto de Comunicación

permitiría conocer y/o detectar empresas que estén evadiendo la normativa vigente,

advirtiendo así situaciones irregulares que deben ser corregidas;

Por lo expuesto precedentemente, las y los concejales del Bloque "Frente

de Todos" solicitamos la aprobación de\ siguiente:



2'2...

J{onora6{e Concejo 1Je{i6erante áe San Isíáro
"2020 - Año áe{Genera{:Manue{'Be{grarw" .

B[oque "Irenteáe 7'Oá05"

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo brinde amplio informe sobre el grado de cumplimiento de la Ordenanza Municipal

N° 7.630.-

Artículo 2.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo remita a este Honorable Cuerpo, copia de la nómina de empresas inscriptas al

Registro establecido por la Ordenanza Municipal N° 7.630,-

0ftz.-n-t--
• COIIC£JALA

ILOQUI fRl1l1 DI tODOS
.-..__ .Dtl»lliíC~O

Artículo 4.- De forma.-

Artículo 3.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo arbitre los medios correspondientes para hacer de público conocimiento el listado

de las personas jurídicas habílitadas y regi:;tradas conforme Ordenanza N° 7.630 para prestar

•• servicios de seguridad privada en territorio municipal.-

0'1. Mllenl ~.-oM'1
COIICIJliLA

IlOQU, {~£NT.É DE tooo.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

,

Ref.: Expte. N° .~:-.l~.;- ..~ -

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 40 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente' a la Comisión

de ..C2~~ ..~.~~ ..agfN.~..~.~

•

SAN ISIDRO, ..J~~ ~ 4. 2021.-

OLONER
Secretario

Honora le Concejo Delib ante
San Isidro
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